              COLOMBIA                

              [image: image1.png]



SENADO DE LA REPUBLICA


PROYECTO DE LEY Nº____________ DE 2008.

“Por la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar - 120 Años Aportando Cultura a la Educación.”

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA

ARTICULO 1.- Créase la estampilla “Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar - 120 años aportando Cultura a la Educación”
ARTÍCULO 2.- OBJETO. Autorícese a la Asamblea del Departamento de Bolívar para que  ordene  la emisión de la estampilla denominada " Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar - 120 Años Aportando Cultura a la Educación”  

ARTICULO 3.- El  valor correspondiente al recaudo por concepto de lo establecido en el artículo 1.- de la presente ley, se destinará así: 

a.) Al mejoramiento,  adecuación, ampliación, mantenimiento de la infraestructura, 

b.) A la construcción de escenarios culturales, deportivos y  de recreación, bibliotecas, salones de informática, aulas, laboratorios y talleres y a la adquisición de bienes, equipos e instrumentos musicales necesarios para el normal y eficiente funcionamiento de la Institución de Educación Superior.

c.)  Al estímulo y fomento de la investigación.

d.) A programas de apoyo de profesionales especializados para el fortalecimiento docente.

e.) A la ejecución del presupuesto de inversiones.

f.) Al fortalecimiento y desarrollo institucional.

Todo ello con el propósito de ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios que presta la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar. 

ARTICULO 4.- ATRIBUCION. Autorizase a la Asamblea del Departamento de Bolívar para  que determine las características,  tarifas, hechos económicos, sujetos pasivos y activos, las bases gravables y todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla autorizada en las actividades y operaciones que se realicen en el  Departamento de Bolívar, los municipios que lo conforman y el Distrito de Cartagena de Indias.  

ARTICULO 5.- Las Ordenanzas que expida la Asamblea del Departamento de Bolívar, en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley, serán puestas en conocimiento del Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO 6.- Facúltese a los Concejos Municipales del Departamento de Bolívar, para que, previa autorización de la Asamblea Departamental de Bolívar, hagan obligatorio el uso de la estampilla, cuya emisión se autoriza mediante esta ley con destino exclusivo  a la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar.

Con igual fin autorizase al Concejo del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias.

ARTICULO 7.- La obligación de adherir y anular la estampilla física a que se refiere esta ley queda a cargo de los funcionarios departamentales, distritales y municipales que intervengan en los actos o hechos sujetos al gravamen determinadas por la Ordenanza Departamental que se expida en desarrollo de la presente ley. El incumplimiento de esta obligación se sancionará por la autoridad disciplinaria correspondiente

PARAGRAFO. Los hechos, los actos, operaciones, obras o contratos de los institutos descentralizados, empresas industriales y comerciales del estado o de economía mixta, empresas concesionarias y demás entidades de orden nacional que funcionen, intervengan o actúen en el departamento, serán gravados con el uso de la Estampilla Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar - 120 años aportando cultura a la   educación.”

ARTICULO 8.- El recaudo de la estampilla se destinará a lo establecido en el artículo tercero de la presente ley.

PARAGRAFO. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder del 3% del valor del hecho sujeto al gravamen.

ARTICULO 9.-  El control del recaudo, el traslado de los recursos a la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar  y la inversión de los fondos provenientes del cumplimiento de la presente ley, estará a cargo de la Contraloría Departamental de Bolívar y Distrital de Cartagena de Indias, respectivamente.

PARAGRAFO 1.- La entidad responsable del recaudo, manejo y administración de los recursos de la Estampilla Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar-120 años aportando cultura a la educación, aplicará lo pertinente las normas  de control, penalización de la evasión y defraudación fiscal contempladas en el procedimiento Estatuto Tributario Nacional, con el apoyo y colaboración de la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacional DIAN, y a la Contraloría General de la República.

PARAGRAFO 2.- El traslado de los recursos provenientes de la “Estampilla Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar - 120 años aportando cultura a la   educación”, en ningún caso superará los treinta (30) días siguientes al recaudo respectivo.

ARTICULO 10.- Créase una Junta Especial encargada del manejo y administración de los fondos que produzca la “Estampilla Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar - 120 Años Aportando Cultura a la Educación”, la cual aprobará el estatuto que la regirá  y designará un Secretario Ejecutivo.

La junta estará integrada así:

a.) Por el Gobernador  del Departamento de Bolívar, que será su Presidente.

b.) Por el representante del Presidente de la República ante el Consejo Directivo.

c.) Por el Alcalde de Cartagena de Indias o su representante.

d.) Por el Rector de la Institución de Educación Superior quien será su representante legal.

e.) Por el representante de los docentes ante el Consejo Directivo.

f.) Por el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo.

ARTICULO 11.-  Los gastos que se generen o causen con ocasión al recaudo, manejo auditoria y administración de los recurso de la “Estampilla Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar - 120 Años Aportando Cultura a la Educación”, se imputarán o cargarán al producido de este gravamen.

ARTICULO 12. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA

Senadora de la República

CONTINUAN FIRMAS DEL PROYECTO DE LEY “Por la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar - 120 Años Aportando Cultura a la Educación.”

PIEDAD ZUCARDI DE GARCIA     DAYRA DE JESUS GALVIS MENDEZ

Senadora de la República
      Senadora de la República

JAVIER ENRIQUE CACERES LEAL
MIGUEL ANGEL RANGEL SOSSA

Senador de la República

Representante a la Cámara

LIDIO ARTURO GARCIA TURBAY
ELIAS RAAD HERNANDEZ

Representante a la Cámara

Representante a la Cámara

PEDRITO TOMAS PEREIRA C. 
FERNANDO TAFUR DIAZ

Representante a la Cámara

Representante a la Cámara

DAYRO JOSE BUSTILLOS GOMEZ

Representante a la Cámara

EXPOSICION DE MOTIVOS

Reseña Histórica 

En el año 1889 se firmó el contrato de la fundación en Cartagena, del Instituto Musical. En 1890 se abrió dicho Instituto bajo la dirección del profesor italiano Lorenzo Margottini. Tiempo después, en la época de la Presidencia del doctor Rafael Núñez, y siendo Ministro ante la Santa Sede el doctor Joaquín F. Vélez y Gobernador del Departamento de Bolívar don Henrique L. Román, se organizó en la Academia de Santa Cecilia de Roma un concurso a fin de escoger al más capacitado para dirigir la Banda Militar, que resultó ser don Juan De Sanctis, quien vino acompañado del señor Tito Sangiorgi. 
Aprovechando la presencia en Cartagena de los citados músicos italianos, se amplió en el Instituto la enseñanza de piano y canto con instrumentos de viento, a cargo del maestro De Sanctis, e instrumentos de cuerda a cargo del maestro Sangiorgi. El profesorado estaba compuesto de Concepción Nicolao (canto), Lorenzo Margottini (piano y órgano), Tito Sangiorgi (violín, viola, violonchelo y contrabajo), Alfonso Vardi (violín), Humberto Bossi (flauta), Ana Otero, Dolores Morales y Juana Paz (de diversas materias teóricas). El Instituto alcanzó a tener en 1892 alrededor de 60 alumnos: 28 hombres y 32 mujeres. 
Algunas de éstas obtuvieron su grado de profesoras de canto y piano. Uno de sus más brillantes alumnos fue el señor Narciso Garay, -hermano del pintor Epifanio Garay- quien fundó en Panamá el Conservatorio. En el año 1891 se creó por Decreto No. 141 de abril 28 la Academia de Bellas Artes, y el Instituto Musical quedó incorporado a dicha academia. 
El notable pintor colombiano Epifanio Garay, de cuyo pincel existen cuadros en Cartagena, entre éstos los óleos de don Enrique L. Román y Simón Bolívar, tuvo a su cargo las cátedras de pintura y ornamentación. De sus alumnos más notables don Enrique Grau, progenitor del célebre artista pictórico Enrique Grau Araujo.  Posteriormente, volvió a llamarse Instituto Musical, bajo la dirección del maestro Juan De Sanctis quien estuvo al frente hasta el año 1925, año de su fallecimiento. Entonces se encargó de su dirección su señora hija doña Josefina De Sanctis de Morales, hasta 1926 cuando el gobierno lo clausuró por motivos económicos. 

En 1933, fundó doña Josefina de Sanctis de Morales su escuela particular de música. 
En 1936, don Gustavo Santos, para esa época Director Nacional de Bellas Artes, y el maestro Guillermo Espinosa, ex director de la Sinfónica de Colombia, vinieron a Cartagena a gestionar ante el gobierno departamental una subvención de 200 pesos mensuales para la Escuela particular de doña Josefina, la que se convirtió en oficial, bajo la dirección de su misma fundadora. Pasó así a llamarse Escuela Departamental de Música en compañía de su cuñada doña María del Socorro Blanco de De Sanctis. 
Doña Josefina De Sanctis de Morales nació en Cartagena el 19 de marzo de 1901, hija legítima de don Juan De Sanctis y doña Micaela Bossio de De Sanctis. Estudió música en Italia y recibió su grado superior de pianista. A su regreso a Colombia, dio recitales en el Teatro Colón y en otros del país. Se casó con el general Luis Carlos Morales. Doña Josefina murió el día 28 de mayo de 1995. 
En 1946, la Universidad de Cartagena, rectorada por el doctor Francisco Obregón Jarava, anexó la Escuela Departamental de Música a la Universidad con el nombre de Instituto Musical de Cartagena (Resolución No. 156 de agosto 9 de 1946). 
En año de 1954, siendo rector de la Universidad de Cartagena el doctor Eduardo Lem aitre Román, se acordó el nombre de Instituto Musical de la Universidad, constituyéndose en una sus facultades. 
En el año de 1957, por Decreto No. 197 de abril 16, el gobierno departamental, presidido por el doctor Eduardo Lemaitre Román, estando al frente de la Educación Pública los doctores Nicolás del Castillo Mathieu (secretario) y Aurelio Martínez Canabal (subsecretario), el Instituto fue reincorporado a la dirección de Educación Pública de Bolívar, con el nombre de Instituto Musical y de Bellas Artes. 
En 1968 se inició la reorganización administrativa y docente del Instituto, bajo la dirección del doctor Jaime Gómez O'Byrne, y en la asesoría de Bellas Artes, Miguel Sebastián Guerrero, y en la asesoría del Instituto Musical, el profesor Jiri Pitro Mateka. 
A fines del año de 1968, el profesor Adolfo Mejía, por motivo de salud, pidió su jubilación. La separación del maestro Mejía del Instituto Musical fue causa de gran homenaje que le rindió el Instituto Musical quien a la vez lamentó privarse de tan valiosa cooperación. 
A partir de 1976 se cambió de sede pasando de las instalaciones de la Plaza Fernández de Madrid al convento de San Diego, hoy Monumento Nacional, que fue entregado en comodato a la institución. 
En 1982 se solicitó al Icfes una visita de asesoría a la Institución la cual se realizó en el mes de mayo. 
En 1986 el Instituto Musical y de Bellas Artes de Cartagena recibe la Orden de la Democracia en el grado de Gran Cruz, otorgado por la Honorable Cámara de Representantes. 

En el mes de septiembre de 1988, se realiza una segunda visita del Icfes donde se examinaron diferentes aspectos de trascendental importancia para el futuro del Instituto Musical y de Bellas Artes de Cartagena y dentro de ellas se destaca la disponibilidad académica y física para asumir la responsabilidad de ofrecer programas de educación superior y la importancia que tendría para el desarrollo cultural, artístico y de recreación de la región; señalándose la necesidad de obtener la Personería Jurídica” para poder acceder  a la educación Superior.
En 1989 se celebra el centenario de la fundación del Instituto Musical y de Bellas Artes con realización de eventos culturales y artísticos como el Salón de Egresados, el  Salón de Maestros, la Exposición de obras de Epifanio Garay, primer director de la Escuela de Bellas Artes, Colcultura se vinculó a esta celebración con la dotación de la infraestructura referente a la iluminación, soportes para el salón Pierre Daguet 
En ese mismo año, con la colaboración del periódico El Tiempo, se promueve la realización de la Tertulia 100 Años, que se lleva a cabo en la sede de la Escuela de Bellas Artes el día 28 de abril de 1989 con la presencia del Gobernador del Departamento de Bolívar, dos Senadores de la República y Representantes a la Cámara, los secretarios del Despacho, la Rectora de la Universidad de Cartagena, el Rector de la Universidad Jorge Tadeo Lozano, seccional Caribe, el pintor Alejandro Obregón, las directivas de la institución, los profesores, alumnos, representantes de los medios de comunicación. 
En estas  tertulias el gobernador manifestó su disposición de apoyar todos los esfuerzos para  que los diferentes estamentos políticos, culturales y universitarios hicieran de esta Escuela un centro Universitario que estuviera a la altura de las propias realizaciones artísticas para convertirla en un modelo de desarrollo cultural para el país. El director propuso que lo más adecuado debería ser otorgar autonomía administrativa y presupuestal a la Escuela para alcanzar el altísimo nivel que ella se merece, teniendo en cuenta que en ella se han formado artistas de la talla de Darío Morales, Heriberto Cogollo, Blasco Caballero, Alfredo Guerrero, entre otros. 
También se acordó evaluar la experiencia de las facultades de Bellas Artes, existentes en otras universidades del país, nombrándose una comisión que visitó la Universidad del Atlántico. 
Se sustentó, también, la opinión de mantener la Escuela como entidad independiente y la necesidad de fortalecerla económicamente. 
Para esta época también se manifiesta el propósito de crear el programa de teatro dada la gran tradición y condiciones favorables para realizar esta expresión artística en la Costa Atlántica y Cartagena en particular, debido a que desde el siglo XVIII se dieron las primeras manifestaciones de personas dedicadas a estas actividades, continuando el interés por prepararse en la expresión corporal como arte. Como resultado de esta Tertulia, surgió, además, el compromiso del gobierno departamental de terminar la restauración del edificio para dotarlo de los talleres de escultura, cerámica y aulas especializadas para Teatro de los cuales adolecía. 
Esta restauración se concluyó efectivamente en 1990. En este mismo año, el gobierno departamental manifiesta su interés por crear la Escuela de Bellas Artes y Música Cartagena de Indias, como una institución de educación superior, aprovechando la infraestructura y experiencia académica del Instituto Musical y de Bellas Artes de Cartagena, para lo cual encarga al director de la Escuela la realización del estudio de factibilidad exigido por la ley. 
Desde 1991 hasta la fecha se han presentado en el departamento, continuas manifestaciones de estudiante, profesionales, representante de las diferentes organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, grupos de simpatizantes que con la presión de los medios de comunicación insisten en la necesidad de hacer realidad la creación de un nuevo espacio educativo que conduzca a la transformación de esta Escuela acorde con la exigencia  y la posición que a ella le corresponde como patrimonio cultural de la ciudad, además sus egresados son reconocidos con sus exposiciones en las galerías tanto nacionales como internacionales, ganando concursos, premios y reciben los mejores comentarios de los críticos de artes. El mejor reconocimiento que la Escuela les brindará a sus estudiantes será la obtención del titulo como profesional.  Esta es su preocupación, por la cual ha venido  dedicando sus mayores esfuerzos. 
El nuevo milenio 
Durante 1999, por iniciativa del Gobernador del Departamento de Bolívar Doctor Miguel Raad Hernández, se retoma el proyecto de Reorganización de la Escuela de Bellas Artes y Música Cartagena de Indias, como Institución de Educación Superior Pública Departamental, teniendo en cuenta la necesidad de la ciudad, el departamento y la región de profesionalizar a los jóvenes con aptitudes para el arte elevando de esta forma el nivel educativo y el mejoramiento en el campo laboral de los egresados.  Con la responsabilidad de sacar adelante dicho proyecto, es nombrada en el cargo de Directora, Sacra Náder David, el 4 de enero de 1999.  A partir de ese momento, y tras incansable labor, logra los siguientes desafíos: 
  
1. Aprobación de la institución por parte del Ministerio de Educación Nacional 
Bajo el liderazgo de la actual Rectora de la Institución, doctora Sacra Norma Nader David, a lo largo del año 1999, se prepara el material pertinente que sustenta el estudio de factibilidad para la aprobación de la Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias, el cual dio como frutos las resoluciones 3140 del 23 de noviembre y 3377 del 12 de diciembre de 2000, del Ministerio de Educación Nacional, en las cuales finalmente es aprobada la Escuela como Institución Universitaria. 
  
Inauguración de la institución universitaria 
El 15 de diciembre de 2000, con la presencia del señor Ministro de Educación Nacional, Dr. Francisco José Lloreda Mera, se realiza la inauguración oficial de la Escuela como Institución de Educación Superior, se aprueban los Estatutos y se elige al como primer Rector, de la institución universitaria a la Doctora Sacra Nader David, por votación unánime del Consejo Directivo. 
  
Reconocimiento 
En el mes de abril del año 2001, el Ministro de Educación Nacional, como reconocimiento a la excelente labor realizada por la Rectora en pro de la Institución, la condecora con la máxima distinción que otorga el Ministerio: la Condecoración Medalla Simón Bolívar. 
  
2. Aprobación de los programas académicos 
Posteriormente, en mayo de 2001, y debido a la constancia y continuación de los trámites, se logra la aprobación de los programas académicos por parte del ICFES, así: 
  
	Programa
	Registro

	Artes Plásticas
	221147300001300111100

	Artes Escénicas
	221147920001300111100

	Música
	221147800001300111100


  
3. Declaratoria monumento nacional 
En el mes de junio de este mismo año, y después de un año de gestiones directas de la Rectora, primero ante la filial de Patrimonio en Cartagena, el Ministerio de Cultura realiza la Declaratoria al Convento de San Diego como Bien de Interés Cultural de Carácter Nacional, lo cual debe garantizar su mantenimiento y exoneración de impuestos. 
  
4. Escrituración de la propiedad 
El 25 de julio de 2001, con la presencia del señor Ministro de Educación Nacional, y del señor Gobernador del Departamento, se le da cumplimiento al artículo 4to de la Ordenanza 15 de 1999 en el sentido de transferir la propiedad de la Escuela a ésta.  Es así como esa memorable noche el Gobernador del Departamento y la Rectora de la Institución, proceden a la firma de la Escritura en donde la Gobernación cede el inmueble que hasta esa fecha se encontraba en comodato y la Escuela Superior lo recibe.  Ello se formaliza mediante Escritura no. 1.621 del 26 de julio de 2001 de la Notaría 1ra de Cartagena.  De ésta manera logra la Rectora que sea garantizada la sede de la Institución, sin la zozobra de que en algún momento fuera a ser vendida por algún gobierno departamental.  Cabe anotar que en dicha escrituración la Rectora logró ahorrarle la suma de $60.000.000 a la ESBA, gracias a haber realizado directamente ella todo el trámite de traspaso. (…)
Mediante ordenanza del 16 de julio de 2008, se realizó cambio del nombre de la institución de Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias por Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar.

NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Senadora de la República  
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